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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 8 

DE FEBRERO DE 2023 
  

 
Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados 
de las Áreas de Gobierno y Gestión, D. Eduardo Oria de Rueda, (actuando como Concejal-
Secretario), D. Francisco Melgarejo Martínez, D. Pablo Gil Alonso, Dª. Mónica García Molina y 
D. David Rodríguez Cañas, que excusa su asistencia. 
 

ACUERDOS 
1.         Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 1 de febrero 
de 2023, por unanimidad.  
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA  
2.  Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 
ROP). 
3.  Acuerdo por el que se aprueban las siguientes propuestas de gastos: 
1.SEL/2022/167, Autorización y disposición de un gasto por importe de 65.872,95 € a favor de la 
adjudicataria del puesto de Jefe/a de Sección del Departamento Jurídico de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 
2.RIG/2023/3, Autorización y disposición de un gasto por importe de 250.000,00 euros por 
servicios postale.s 
3.RIG/2023/4, Autorización y disposición de un gasto por importe de 30.000,00 euros por 
material de oficina no inventariable. 
4. Acuerdo por el que se aprueban los proyectos de expedientes de modificaciones de 
crédito UGP/2023/4 y UGP/2023/5 de Suplemento de Crédito y Crédito Extraordinario, 
respectivamente, en el Estado de Gastos del Ayuntamiento. 
5. Acuerdo por el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas, así como el expediente de contratación 2022/PAS/029, 
ADQUISICIÓN E IMPLANTACIÓN DE UNA HERRAMIENTA DE ELABORACIÓN DE 
CROQUIS DE ACCIDENTES, por importe de 7.078,50 euros, y se procede a la adjudicación 
por procedimiento abierto simplificado de tramitación ordinaria disponiéndose la apertura del 
mismo. 
6. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA EN DEPENDENCIAS E INSTALACIONES MUNICIPALES, Expte. 
2022/PA/013, a la mercantil ESTRELLA VELOZ, S.L., con CIF B83820712 por un importe 
máximo de 212.960,00 euros y se requiere al adjudicatario para la formalización del contrato en 
los 5 días siguientes al transcurso del plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la 
notificación de la adjudicación, siempre que no se hubiera interpuesto recurso que lleve 
aparejada la suspensión de la formalización del contrato. 
7. Acuerdo por el que se prorroga el contrato de SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS 
E INFORMACION EN EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES, Expte. 2019/PA/033, 
del que es adjudicataria la mercantil NAVALSERVICE, S.L, por un año, del 16 de marzo de 
2023 al 15 de marzo de 2024, en las condiciones del contrato original. 
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8. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO MODIFICADO Nº 2 DE OBRAS DE 
CONSTRUCCION DE APARCAMIENTO PUBLICO EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN APE 4.2-
08 “ANTIGUO MATADERO”, Expte. 2018/PA/038, por cuenta de la UTE ABALO 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA, S.L- GONZALO CABANILLAS DE LA CUEVA-CESAR 
VIDAL ABELLAS, UNION TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 (UTE APARCAMIENTO 
ANTIGUO MATADERO EN POZUELO DE ALARCON), con un presupuesto de 3.297.118,07 € 
IVA no incluido, que aplicando la baja de adjudicación del 0,82899983, el presupuesto asciende 
a 2.733.310,32 € IVA no incluido, no existiendo incremento con respecto al presupuesto vigente 
del contrato y se amplía el plazo de ejecución de las obras por dos meses, hasta el 13 de abril 
de 2023. 
9. Acuerdo por el que se adjudica el puesto nº.1278 de Jefe/a de Departamento de 
Edificación. 
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS DE LA CIUDAD Y POZUELO 
2030  
10.  Acuerdo por el que se prorroga el contrato de PERSONAL SANITARIO Y DE 
SOCORRISMO PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA CAMPAÑA DE VERANO 
DE LA CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE, MOVILIDAD Y DEPORTE, del que es 
adjudicataria, Lote 1 Servicio sanitario, GESISPORT GESTION SERVICIOS INTEGRALES, 
S.L,. y Lote 2 Servicio de salvamento y socorrismo, KINESIS PROYECTOS Y SERVICIOS, S.L. 
del 17 de junio de 2023 al 10 de septiembre de 2023, en las condiciones del contrato original. 
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS AL CIUDADANO  
11. Acuerdo por el que se modifica el contrato de SERVICIO DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS, Expte. 2021/PA/011, consistiendo la modificación en el incremento 
del importe anual del contrato en 1.548,80 eruos, siendo el nuevo importe anual de 29.076,30 
euros y se requiere a LOKIMICA, S.A. para el reajuste de la garantía definitiva por un importe 
de 64,00 €, así como para la formalización de la modificación en el plazo de 15 días hábiles. 
 


